RESOLUCIÓN No. TAT-3915-2022
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 11:55 horas del 03 de octubre de 2022.
Solicitud de Aclaración y Reconsideración de la Resolución No. TAT-3794-2022 de las 08:45 horas del 18 de julio de 2022, emitida por este Tribunal Administrativo de Transporte presentado por la empresa TMYCRSA, cédula jurídica No. 000, por medio de su Presidente y Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, señor CPV, cédula de identidad No. 000. El caso es tramitado en este despacho bajo el expediente administrativo No. TAT-071-22.
RESULTANDO
PRIMERO: El señor CPV, en representación de la empresa TMYCTSA, se apersona ante este Tribunal y presenta solicitud de Aclaración y Reconsideración de la Resolución No. TAT-3794-2022 de este Tribunal Administrativo de Transporte de las 08:45 horas del 18 de julio de 2022. El accionante en su escrito manifiesta que en la especie, su representada no impugnó un simple acto interno de trámite, sino, un acto externo de inicio de procedimiento administrativo ordinario de caducidad instruido por el órgano director del procedimiento, acto que resulta recurrible mediante la interposición de los recursos ordinarios establecidos en los numerales 308, 342 y 343 de la Ley General de la Administración Pública, la que es de aplicación supletoria en materia de transporte público.
Manifiesta que lo indicado es conteste con lo referido por la Procuraduría General de la República en su Dictamen No. C-274-98 del 16 de diciembre de 1998. Indica que cabe señalar que el recurso y excepciones planteadas esta bajo el conocimiento del órgano instructor y posteriormente el órgano decisor deberá analizarlo y lo determinado por el Tribunal Administrativo de Transporte, puede presentar problemas que lo hacen procesalmente inoportuno. (Ver folios 1 y 2 del expediente administrativo)
SEGUNDO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez Muñoz Corea.
CONSIDERANDO
SOBRE LA ACLARACIÓN Y/0 ADICIÓN
En nuestro ordenamiento administrativo, no se contempla la figura de la adición y la aclaración de resoluciones administrativas, es por tal razón que debemos de conformidad con el artículo 9 de la Ley


General de la Administración Pública, integrar las demás normas del ordenamiento jurídico nacional y por ello acudimos al Código Procesal Civil el cual en su numeral 63 dispone:
"ARTÍCULO 63.- Invariabilidad, adición, aclaración y corrección de errores materiales
Los tribunales no podrán revocar ni modificar sus sentencias pero sí aclarar cualquier pronunciamiento oscuro o contradictorio, o suplir cualquier omisión sobre algún punto discutido. Estas aclaraciones o adiciones solo procederán respecto de la parte dispositiva.
Si la sentencia se dicta oralmente, las partes podrán formularla en el acto y se resolverá de inmediato. También, podrán solicitarla dentro de los tres días siguientes. Si la sentencia se emite por escrito, el tribunal podrá hacerlo de oficio antes de la notificación. Las partes pueden solicitarlo dentro del tercer día y se deberá resolver en el plazo de tres días. La solicitud de adición o aclaración interrumpe el plazo para la interposición de recursos.
Los tribunales podrán corregir en cualquier tiempo los errores puramente materiales, aun en etapa de ejecución."
La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia Resolución No. 02015 — 2020 del 18 de junio de 2020 indicó:
"IV. Según ha interpretado reiteradamente esta Sala, en alusión a lo establecido en el artículo 158 del Código Procesal Civil (ley 7130) y en el numeral 63 del Código Procesal Civil actual (ley 9342), aplicable por remisión expresa del canon 220 del Código Procesal Contencioso Administrativo, la aclaración y adición proceden solo respecto de la parte dispositiva de las resoluciones. Por ende, esta vía excluye la posibilidad de abordar nuevamente las discusiones de fondo plasmadas en la resolución cuestionada, o de analizar supuestas contradicciones entre los considerandos y la parte dispositiva de lo resuelto. Puede consultarse de esta Cámara la resolución número 921 de las 10 horas 50 minutos del 18 de julio de 2013. El remedio procesal de mérito, únicamente permite subsanar contradicciones u oscuridades observadas en el acápite dispositivo de la resolución; o bien, las omisiones determinadas en este."
Como se verifica en las piezas del expediente administrativo, la solicitud de Aclaración a la Resolución No. TAT-3794-2022 de las 08:45 horas del 18 de julio de 2022, emitida por este Tribunal Administrativo de Transporte, es improcedente y debe rechazarse, por cuanto no se cumple los presupuestos del numeral 63 del Código Procesal Civil indicado supra.
Considera este Tribunal que la resolución que se pretende se aclare, no presenta ningún punto obscuro en su parte dispositiva.
En cuanto a la Reconsideración solicitada, se le recuerda a la empresa TMYCTSA, que de conformidad con el numeral 16 de la Ley No. 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la




Modalidad Taxis", las resoluciones del Tribunal Administrativo de Transporte no tienen ulterior
recurso.

POR TANTO
I. Se rechaza Solicitud de Aclaración y Reconsideración de la Resolución No. TAT-3794-2022 de las 08:45 horas del 18 de julio de 2022, emitida por este Tribunal Administrativo de Transporte presentado por la empresa TMYCTSA, cédula jurídica No. 000, por medio de su Presidente y Apoderado Generalísimo sin Límite de Suma, señor CPV, cédula de identidad No. 000.
NOTIFIQUESE. –
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Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente
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